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PROGRAMA ERASMUS+ CURSO 2022-23 
UNITA – UNIVERSITAS MONTIUM 

PROGRAMAS INTENSIVOS COMBINADOS | BLENDED INTENSIVE PROGRAMMES [BIP]:  
“GREEN BUSINESS IN EUROPE, MANAGING RESILIENCE AND SUSTAINABILITY IN EUROPE”| 

 (UNIVERSITÉ SAVOIE –MONT BLANC – FRANCIA) 
 

 
 
 
Corrección de errores. Resolución de 21 de febrero de 2023 del Vicerrectorado de Internacionalización y 
Cooperación de la Universidad de Zaragoza, por la que, advertido un error en la de 17 de febrero de 2023, 
por la que se publica la convocatoria del Programa Intensivo Combinado “Green Business in Europe, 
Managing resilience and sustainability in Europe”|Programa Erasmus+ -Acción Clave 1- Curso 2022/2023, 
en el ámbito del proyecto UNITA – Universitas Montium, se procede a su corrección en el siguiente sentido: 
 

Primero. La base 4, requisitos de participación, punto 1, requisitos académicos, que señala: 
“Este Programa Intensivo Combinado está dirigido a estudiantes de la Universidad de Zaragoza matriculados 
en el curso 2022-2023 en estudios oficiales de grado en Economía, en Administración y Dirección de Empresas 
y/o en Ingeniería interesados en la perspectiva de Economía circular en el ámbito de la Organización de 
empresas, y que tengan superados 90 créditos en el plazo de presentación de la solicitud.” 
 
Queda redactada en los siguientes términos: 
 
“Este Programa Intensivo Combinado está dirigido a estudiantes de la Universidad de Zaragoza matriculados 
en el curso 2022-2023 en estudios oficiales de grado, máster o doctorado de las áreas de conocimiento de 
Economía y/o en Ingeniería interesados en la perspectiva de Economía circular en el ámbito de la Organización 
de empresas. Quienes estén cursando estudios de Grado deberán tener superados 90 créditos en el plazo de 
presentación de la solicitud.” 
 
Segundo. Se ordena la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico [e-TOUZ] de la 
sede electrónica de la Universidad [https://sede.unizar.es/]. Esta información estará asimismo accesible en 
la siguiente dirección de internet:  
 

https://internacional.unizar.es/erasmus-programas-intensivos-combinados-bip-2022-2023  
 
 
 
 
Zaragoza, a fecha de la firma, el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, FRANCISCO BELTRÁN 
LLORIS | FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE Y CON AUTENTICIDAD CONTRASTABLE SEGÚN EL ARTÍCULO 27 3-C) DE LA LEY 39/2015 

 

Universidad de Zaragoza
TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS

Número: 20230000001094

Fecha: 21-02-2023

Universidad de Zaragoza
TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS

Número: 20230000001094

Fecha: 21-02-2023


